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ADOIÍCÍOS oficiales. 
SECRETARIA. DB L A COMANDANCIA GENERAL 
D 1 L ARSBWAL C í OAVITB Y O E L A JUNTA DB ADMINISTRACION 

Y TRABAJOS. 
Por disposición del Exorno. 8r. Comandante general del 

Apostadero, se anuncia ai público qne el 6 de Agosto 
próximo venidero á las diez de sa mañana, se sacará á 
licitación pública por 2.a vez con motivo de haber resul 
tado desierta la 1.» el sammistro de los efectos oompreu-
didos en ei grupo 5.° lote vúta. 3 que durante dos sfios 
puedan necesitarse en este Arseoai, con estricta sujeción 
al pliego de condiciones y anuncio insertos en las «Gacetas 
de MftniU» nóm.s 128 y 135 de 9 y 16 de Mayo último, 
cuyo acto tendrá lugar ante la Junta especial de subastas 
que al efecto se reunirá en este Establecimiento en el dia 
expresado y una hora antes de 1* señalsde, dedicando los 
pnmeros treinta minutos á ias «clsraciones que deseen los 
hcitadores ó puedan ser necesarias y los segundos psra la 
entrega de las proposiciones, á coya apertura se procederá 
terminado dicho último plazo. 

La» prnociiais q u » quíerKíi fc )Luar p e n o ou aioua suuasta, 
presentarán sus proposiciones cea arreglo á modelo en 
pliegos cerrados, estendidas en papel del sello competente, 
acompañadas del documento de depósito y de la cédula 
personal, sin cuyo requisitos no serán admisibles; advir
tiéndose que en el sobre de los pliegos deberá espresarse 
el servicio, objeto de la proposición con la mayor claridad 
y bajo la rública del interesfsdo. 

Cavite 22 de Junio de 1888.=Francisco RapaÜo. 

Por disposición del Excmo. Sr. Comandante general del 
Apostadero, se anuocia al público que el 5 de Agosto próximo 
venidero, á las diez de su mañana, se sacará á licitación pú
blica por 2.a vez con motivo de haber resultado desierta la 
1.a, el sumioislro de los efectos eleborados de madera 
comprendidos en el grupo l.o lote núm 21 que durante 
dos años pueian necesitarse en este Arsenal, con estricta 
sujeción al pliego de condiciones inserto en ia «Gaceta de 
Manila» núm. 126 de 7 de Mayo útimo, cuyo acto tendrá 
lugar ante la Junta especial de subastas, que al efecto se 
reunirá eo este Establecimiento en el dia expresado y una 
hora antes de la señalada, dedicando los primeros treinta 
minutos á las aclaraciones que deseen los lidiadores ó pue
dan ser necesarias, y ios segundos para la entrega de las 
proposiciones, á cuya apertura se procederá terminado 
dicho último plazo. 
Las personas que quieran tomar parle eo dicha subasta, pre

sentarán sus proposiciones con arreglo á modelo, eo pliegos 
cerrados, extendidas en papel del sello competente acom
pañadas del documento de depósito y de la cédula personal, 
sin cuyos requisitos no serán admisibles; advirtiéodose que 
eo el sobre de los p iegos deberá expresarse el servicio, 
objeto de la proposición con la mayor claridad y bajo la 
rúbrica del interesado. 

Cavile 22 de Junio de 1888.—Francisco Rapallo. 3 

Por disposición del Excmo. Sr. Comándame geceral del 
Apostadero, se anuncia al púbiico que el 6 de Agosto próximo 
venidero á las diez de su mañana, se sacará á licitación 
pública por 2.a vez, con motivo de haber resultado desierta 
la 1.a, el suministro de los efectos comprendidos en el 
grupo 4.0 lote núm. 8 que du-ante dos años puedan nece-
.suarse en este Arsenal, con exlricla sujeción al pliego de 
condiciones inserto en la «Gaceta de Manila» núm. 124 de 
h de Mayo último, cuyo acto tendrá lugar ante la Junta 
especial de subastas que al efecto se reunirá en este Esta
blecimiento en el dia expresado y una hora antes de la seña
lada, dedicando los primeros treinta minutos á las aclara
ciones que deseen los Hcitadores ó puedan ser necesarias 
y los segundos para la entrega de las proposiciones i cuya 
apertura se procederá terminado dicho último plazo. 

Las personas que quieran tomar parle en dicha subasta, 
presentarán sos proposiciones con arreglo á modelo en plie
gos cerrados extendidas en papel del sello competente, acom
pañadas del documeoto de depósito y de la cédala personal; 

sin cuyos requisitos no serán admisibles, advirliéndose que 
en el sobre de los pliegos deberá expresarse el servicio, 
objeto de la proposición con la mayor claridad y bajo la 
rúbrica del interesado. 

Cavile 22 de Junio de 1888.—Francisco Rapallo. 3 

ADMINISTRACION OENTRAJL DE RENTAS 
Y PROPIEDADES D E L A S I S L A S F I L I P I N A S 

El Excmo. Sr. Intendente general de Hacienda, se ha 
servido disponer que el dia 25 de Julio próximo y á las 
diez en punto de su mañana, se ce ebre ante esta Admi
nistración Central y la Depositaría de Hacienda de la 
provincia de B&tangas, 14.' concierto público y simultáneo 
pera vender una c<tsa y solar que ia Hacienda posee en el 
pueblo de Lobo de la indicada provincia, bajo el mismo 
tipo que rigió en el anterior ó sea por la cantidad de 
$ 134 14 en progresión ascendente y con entera sujeción 
al pliego de condiciones aprobado por la Intendencia ge
neral de Hacienda en decreto de 14 de Diciembre del 
año 1886. 

Las proposiciones se presentarán en papel del sello lO.o, 
ó su equiTslente el dia v hnra sefíaladoR -v..• üii expediente en que oonsfa f* melioion, tissaoion y 
plano de los referidos bienes se halla de manifiesto en el 
Negociado respectivo de este Centro hasta el dia del con
cierto. 

Manila 25 de Junio de 1888.=LuÍ8 Sagúes. 3 

TESORERIA GENERAL DE HACIENDA 
D E F I L I P I N A S . 

Por el presente, se llauoa y hace saber á Don 
Ensebio f^ola y Altemir y D. Exequiel Moreno, Ad
ministrador é Interventor que fueron respectivamente 
de Mindoro, que deben presentarse por sí ó por me
dio de apoderados en esta Tesorería de mi cargo 
y Negociado de alcances y desfalcos, á fin de en
terarles de un asunto que les concierne. 

Manila 29 de Mayo de 1888.—Ricardo Carrasco 
y Moret. 1 

Por el presente, se llama y hace saber á Ü. Ma
nuel González Quesada y 1>. Leoncio Navarrete y 
S. Miguel, Administrador é Interventor que respec
tivamente fueron de Misamis, que deben presentarse 
por sí ó por medio de apoderados en esta Tesorería 
de mi cargo y Negociado de alcances y desfalcos, 
á fin de enterarles de un asunto que les concierne. 

Manila 29 de Mayo de 1888.—Ricardo Carrasco 
y Moret. 1 

Por el presente, se llama y hace saber á D. José 
de Pastors y D. Juan R. Romero, Administrador é 
Interventor que respectivamente fueron de Iloilo, que 
deben presentarse por sí ó por medio de apodera
dos en esta Tesorería de mi cargo y Negociado de 
alcances y desfalcos, á fin de enterarles de un asunto 
que les concierne. 

Manila 29 de Mayo de 1888.—Ricardo Carrasco 
y Moreí. 1 

Por el presente, se llama y hace saber á D. Ri
cardo Diez Galvan y D. Antonio Conde, Adminis
trador é Interventor que fueron de llocos Norte, que 
deben presentarse por sí ó por medio de apoderados 
en esta Tesorería de mi cargo y Negociado de al
cances y desfalcos, á fin de enterarles de un asunto 
que les concierne. 

Manila 29 de Mayo de 1888.—Ricardo Carrasco 
y Moret. 1 

De^de las ocho á les once de la mañena del dia 30 de 
actual, se satisfará á los habilitados de las clases activas 
que tienen consignados sus haberes en esta Tesorería ge* 
neral el importe de sus respectivos libramientos, advirtién
doles que dadas les once de la mañana del referido dia 30; 
se satisfarán al dia siguiente, los libramientos qne hayan 
dejado de presentarse en dicha Tesorería á la indicada hora. 

Lo que se anuncia para oooocimiento de dichos habili
tados. 

Manila 25 de Junio de 1888.—Ricardo Carrasco y Moret4 

ADMINISTRACION GENERAL DE COMUNICACIONES 
DE F I L I P I N A S . 

Por el vapor-correo «Remas,» que saldrá de este puerto 
para la línea del Norte de Lozon el Miércoles 27 del actual 
á las ocho de la mañana, esta Central remitirá á las seis 
de la misma lá correspondencia que haya para Subíc, Zúm
bales, Sual, Pangasinan, Union, ambos llocos, Abra, Tia~ 
gao, Trinidad, Bontoo, Lepauto, Cagayan, Aparri y Santo 
Domingo de Basco. 

Por el id. id. cRómulus,» que saldrá de este puerto 
tual á las diez de la mañana, esta Central remitirá á las 
ocho de la misma la correspondencia que haya para Ba-
tangas, Mindoro, Boao, Laguimanoo, Pasaoao, CamariDes 
Sur, Burlas, Masbate, Donsol, Sorsogon, Legaspi, Albay, 
Tabaco y Catanduanes. 

Por el id. id. «Luzoo,> que saldrá de este puerto para 
la línea del Sur del Archipiélago el Miércoles 27 del ac
tual á las doce del dia, este Central remitirá á las diea 
de la mañana la correspondencia que haya para Culion, 
Cuyo, Puerto Princesa, Balabac, Cagayan de Joló, Joló,, 
Zamboanga, é Isabela de Basilan. 

Por el vapor-correo «Salvadora^ que zarpará de est© 
puerto para Siogapore el Sábado 30 del actual á las nueve 
de la mañana, esta Central remitirá á las siete de la misma 
la correspondencia oficial y particular que hubiere para 
dicho punto y Europa, 

Manila 25 de Junio de 1888.=El Jeíe de servicio, E.. 
Llamas. 

ADMINISTRACION D E H * P.a DE M A N I L 1. 
Clases pasivas. 

El dia 2 del próximo mes de Julio, se abrirá el pago 
á las c'ases pasivas que tienen consignados sus haberes 
en estos Cajas, en la forma siguiente: 

Dia 2 Cesantes, Jubilados y Gracia. 
Dia 3 y 4 Monte-pio civil, y días 5 y 6 Monte-pío 

militar. 
Los pensionistas que no se hubieran presentado en los 

dias arriba señalados, serán dados de baja hasta la si
guiente nómina. 

Manila 25 de Junio de 1888.—-Juan Pacheco. 

Cédulas personales. 
En armonía á lo dispuesto por Real órden de 27 de 

Octubre y Decreto del Gobierno General de estas Islas, 
de 17 de Febrero últimos; esta Administración abonará 
á los RR. Curas Párrocos de esta provincia, desde el di» 
1.° al 5 de Julio próximo, las atenciones para el culto 
y los extipendios pertenecientes al mes actual, 

Manila 25 de Junio de 1888.—El Administrador, Juan 
Pacheco. -

SECRETARIA DE LA JUNTA DE REALES ALMOSEDAS. 
E l dia 26 de Julio próximo á las diez de U noa-

fiana, se subastará ante la Junta de Reales Almo
nedas de esta Capital, que se constituirá en el Salón 
de actos públicos del edificio llamado antigua Aduana, 
el servicio de construcción y recomposición de las 
cadenas, grilletes, perno» y chavetas que se nece-
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-«i tan en los Establecimientos penales de esta plaza 
y Zamboanga por el término de un año, con estricta 
eujecion al pliego de condiciones que se inserta á 
continuación. 

La hora para la subasta de que se trata se regirá 
por la que marque el relój que existe en el Salón 
<ie actos públicos. 

Manila 25 de Junio de 1888.—Miguel Torres. 

Fliego de condiciones que redacta la Inspección ge
neral de Presidios para contratar ante la Junta de 
Reales Almonedas de esta Capital por el término de 
un año la construcción y recomposición de las ca
denas, grilletes, pernos y chavetas que sean ne
cesarias en los Establecimientos penales de esta 
Plaza y Zamboanga que tiene á su cargo. 
1.a Contratar en subasta la coustruccion y re-

•compoeicion de las cadenas, grilletes, pernos y cha 
vetas que se necesitan en los Establecimientos pena
les de esta plaza y Zamboanga por el término de 
un año á contar desde el dia en que sea adjudicada 
la contrata, bajo el tipo en cantidad descendente 
para la licitación de cada una de las obras nuevas 
y de recomposición cuyo pormenor es el siguiente: 

Obras de nueva construcción. 
Pesos. Oént. 

Por la de cadena de 54 eslabones de 3 pul
gadas de estension. 

Por id. de un grillete. 
Por id. de ua perno. 
Por id . de una chaveta. 
Por id . de una eslabón de cadena-

Obras de recomposición. 
Por la de un eslabón de cadena. 
Por la de un grillete. 
Por la de un perno. 

30 
28 
25 
16 

06 2( 

01 6[ 
15 
06 2[ 

2. a La Hacienda satisfará el valor á que ascien
dan las construcciones y recomposiciones ejecutadas 
mediante el pedido competentemente autorizado por 
la Inspección y siempre que reúnan las condiciones 
que se espresarán, verificándose la entrega donde y á 
satisfacción de quien se designará en este pliego. 

Obligaciones del contratista. 

3. a El contratista se compromete á construir y 
r a c é ^ m r r r o / l f e t f ^ P ^ ^ ^ u ^ S í á a c P ^ L f c . . ^ ^ 
8e hallarán de manifiesto en el acto del remane, y 
de antemano en la Inspecdon general de Presidios. 

4. a Dichas cadenas y demás antes de ser entre
gadas en la Inspección general de Presidios las pre 
sentará el contratista en la Maestranza de Artillería, 
para que sean reconocidas y con certificación de 
sus debidas condiciones dada por los maestros ar
raeros las entregará á satisfacción del Inspector, exi
giendo recibo. • 

5. a Justificada la entraga en el concepto espre-
sado en la anterior condición presentará el contra
tista el documento que le acredite para la liquida
ción y pago de su importe á los precios estipulados 
en el remate. 

6. a El contratista servirá todos los pedidos que 
se le exijan por la Inspección y estén autorizados, 
por la Contaduría Central dentro de los plazos que 
se le fije, que nunca bajarán de 20 dias. 

7. a Será de cuenta y riesgo del rematante el 
envío á las Comandancias de esta plaza y Zamboanga 
<le las cadenas y demás fianzas correspondientes á 
aquellos Establecimientos, asi como el recibo en di
chos puntos y conducción á esta Capital de las des
compuestas que haya necesidad de retornar para su 
reemplazo y recomposición. 

8. a Las cadenas y demás piezas que después de 
haber sufrido varias composiciones se hallasen en
teramente inútiles para el servicio, las recibirá el 
contratista como hierro viejo, abonando setenta y 
cinco céntimos por cada pico, cuyo importe le será 
descontado en las primeras liquidaciones que se 
practiquen. 

9. a Para poder entrar en licitación acompañarán 
los interesados á la proposición que presenten ante 
ia Junta de Reales Almonedas un documento por el 
cual acreditan haber depositado en la Caja general 
de Depósitos la cantidad de veinte pesos y veinti
cinco céntimos á que asciende el 5 p g de cuatrocientos 
cuatro pesos y noventa y cinco céntimos, que se su
ponen han de invertirse en un año, cuyo depósito se 
ampliará hasta el 10 p g por la persona á quien 
se adjudique este servicio para garantir solo podrá 
consistir en metálico depositado asimismo en la pre

citada Caja á responder del estricto cumplimiento 
de la contrata. 
J Responsabilidades que contraen los contratistas. 

10. La del inmediato pago de la multa de 50 
pesos en papel correspondiente en que queda incurso 
el contratista por el retraso y falta de cumplimiento 
á las condiciones estipuladas. 

11. En el caso de no llenarse las condiciones 
necesarias para el otorgamiento de la escritura, se 
tendrá por rescindido el contrato á perjuicio del re
matante, quien pagará coa el importe del depósito 
en fianza que como garant ía se le exije en la con
dición 9.a y con los bienes que posea si aquel no 
alcanzase la diferencia del primero al segundo re
mate que se celebre. 

12. Si no se presentase proposición admisible 
para el nuevo remate, se hará el servicio por admi-
ministracion, respondiendo en ambos casos el primer 
rematante de la diferencia ó exceso de gasto y de 
los perjuicios que se le hubiesen irrogado al Estado 
por la demora del servicio, al tenor de lo dispuesto 
en ia condición anterior. 

13. Será de cuenta del rematante los gastos de 
papel sellado y demás que origine el otorgamiento 
de la escritura de contrato y de la primera copia 
auténtica de la misma que deberá facilitar á la Ins
pección de los Establecimientos penales. 

Condiciones generales. 
14. La subasta tendrá lugar en el salón de actos 

públicos de la antigua Aduana y ante la Junta de 
Reales Almonedas en el dia y hora que al efecto 
se señalarán. 

15. Los lieitadores presentarán al Sr. Presidente 
de la Junta de Almonedas sus respectivas propo
siciones en pliegos cerrados y estendidas en papel 
de sello 10.°, autorizándolos con su firma y suje
tándose al modelo que obra á continuación sin cuyos 
requisitos de rigor no serán admitidas. Al püego 
cerrado acompañarán los lieitadores el documento 
de depósito de que trata la condición 9.a, no admi
tiéndose los que carezcan da este indispensable re
quisito. 

16. Según vayan recibiéndose los pliegos, el Sr. 
Presidente dará número ordinal á los admisibles, 
haciendo rubricar el sobre-escrito al interesado. Una 
vez recibidos ios pliegos no podrán retirarse bajo 
f ~ 9- 1 ~i •* *r* J - ' - - -í 
del escrutinio. 

17. Si resultasen empatadas dos ó mas propo
siciones que sean las mas ventajosas, se abrirá l ic i 
tación verbal por un corto término que fijará el Sr. 
Presidente solo entre los autores de aquellas, adju
dicándose remate al que mejore mas su propuesta. 
En el caso de no querer mejorar ninguno de los 
que hicieron las proposiciones mas ventajosas que 
resultaron iguales, se hará la adjudicación en favor 
de aquel de ellos, cuyo pliego tenga el número or
dinal menor. 

18. Finalizada la subasta, el Sr. Presidente exi
girá del rematante que endose en el acto á favor 
de la Hacienda y con la aplicación oportuna, el do
cumento del depósito para licitar, el cual no se can
celará hasta tanto que no se apruebe la subasta y 
en su virtud se escriture el contrato á satisfacción 
de la Intendencia general y con las seguridades 
prevenidas por la condición 9.a. 

19. La Intendencia general después de la for-
malizacion de la escritura espedirá un despacho al 
contratista del que tomará razón la Contaduría, y 
éste será el título en virtud del cual entre el con
tratista en el ejercicio de la contrata, hasta obtener 
este despacho no podrá el contratista ser considerado 
como tal. 

20. No se admitirán reclamaciones ni observa • 
clones de ningún género relativas al todo ó alguna 
parte del acto de la subasta, sino para ante la Au
toridad Superior de Hacienda después de celebrado 
el remate, salvo la vía contencioso-administrativa es
tablecida por Real Decreto de 4 de Julio de 1861. 

21 . Habrá lugar á la nulidad y rescisión de los 

das ni á la Almimstra^ion de vigilar y en su cas» 
promover la observancia de lo preceptuado en el 
art. 3.° del mencionado Real Decreto de 27 de Fe
brero de 1852. 

23. Ninguu contrato celebrado con la Adminis
tración para servicios públicos podrá someters* á j u i 
cio arbitral, resolviéndose cuantas cuestiones puedan 
suscitarse sobre su cumplimiento, inteligencia, resci
sión y efectos por la jurisdicción contencioso-admi
nistrativa, con arreglo al art. 12 del Real Decreto 
de 27 de Febrero de 1852 y 4 de Julio de 1861. 

Manila 6 de Diciembre de 1887.—El Inspector.—• 
P. O.—El Ayudante, Eduardo Alcántara. 

Modelo de proposición. 
El que suscribe habiendo visto anunciado en l a 

cGaceta» de esta Capital núm, del dia 
de la subasta para la coustrucciou y recom
posición de las cadenas y grilletes, pernos y chavetas 
que pueden ser necesarios en los Establecimientos 
penales de esta plaza y Zamboanga, se compromete 
á hacer este servicio á los precios de . . . y con 
estricta sujeción á todas las condiciones y respon
sabilidades establecidas en el pliego respectivo re
dactado por la citada Inspección, de que se ha ente
rado. 

Fecha y firma. 
Es copia, Miguel Torres. 5 

El dia 26 de Julio próximo á las diez de la ma
ñana , se subastará ante la Junta de Reales Almo
nedas de esta Capital, que se constituirá en el Salón 
de actos públicos del edificio llamado antigua Aduami 
y ante la subalterna de la provincia de la Isabela 
de Luzon, la venta de un terreno baldío realengo 
denunciado por D. Gabriel Marayag, enclavado en 
el sitio denominado Mozocin jurisdicción del pueblo 
de Cabagan de dicha provincia, con estricta sujeción 
al pliego de condiciones que se inserta á continuación. 

La hora para la subasta de que se trata, se re
girá por la que marque el relój que existe en el 
Salón de actos públicos. 

Manila 21 de Junio de 1888.=Miguel Torres. 

Pliego de condiciones para la venta en pública su
basta de un terreno baldío situado en la juris
dicción de Cabagan, provincia de Isabela de Lu
zon denunciado por l ) . Gabriel Marayag. 
1. a La Hacienda enagena en pública subasta un 

terreno baldío realengo en el sitio denominado Mo
zocin jurisdicción del pueblo de Cabagan, de cabida 
de cuarenta y nueve hectáreas, noventa y nueve 
áreas y noventa centiáreas, cuyos límites son: a l 
Norte, con terrenos denunciados por Miguel Cam-
mayo y Cornelio Manaligod; al Este los mismos al 
Sur, terrenos baldíos realengos y al Oeste los de
nunciados por Antonio Guiquing. 

2. * La enagenacion se llevará á cabo bajo el 
tipo en progresión ascendente de doscientos treinta y 
siete pesos cincuenta céntimos. 

3. * La subasta tendrá lugar ante la Junta de 
Reales Almonedas de esta Capital y la subalterna 
de la provincia de Isabela de Luzon en el mismo dia 
y hora que se anunciarán en la Gaceta de Manila. 

4. a Constitui.la la Junta en el sitio y hora que 
señalen los correspondientes anuncios dará principio 
el acto de la subasta y no se admitirá esplicacion 
ú observación alguna que lo interrumpa, dándose 
el plazo de diez minutos á los lieitadores para la 
presentación de su pliego. 

5. a Las proposiciones serán por escrito, con en
tera sujeción al modelo inserto á continuación y se 
redactarán en papel del sello 10.° espreséndose en 
número y letra la cantidad que se ofrece para ad
quirir el terreno. 

6. a Será requisito indispensable para tomar parto 
en la licitación haber consignado en la Caja general 
de Depósitos ó en la Subdelegacion de Hacienda 
de la provincia expresada, la cantidad de $ 11487 
que importa el 5 p § del valor del terreno que se 
subasta. Al mismo tiempo que la proposición, pero 
fuera del sobre que la contenga, entregará cada l i -

contratos con la administración en los casos que se- citador esta carta de pago que servirá de garant ía 
gun la diversa índole de ellos determina la legis
lación vigente. Las reclamaciones de nulidad y res
cisión no impedirán que se lleve á efecto ¡¡las pro
videncias gubernativas que dicte la Administración, 
en conformidad al art. 9.° del Real Decreto de 27 
de Febrero de 1852. 

22. En su consecuencia, la circunstancia de tener 
un contratista intentada la rescisión no releva al 
mismo del cumplimiento de sus obligaciones contrai-

para la licitación y de fianza para responder del 
cumplimiento del contrato, en cuyo concepto no se 
devolverá esta al adjudicatario provisional hasta 
que se halle solvente de su compromiso. Tampoco 
le será devuelta la carta de pago al denunciador 
del terreno en ningún caso, puesto que deberá que
dar unida al espediente ínterin no trascurra el tér
mino para ejercitar el derecho de tanteo, ó renun
cie el mismo. 
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7. * Conforme vayan los licitadores presentando 
los pliegos al 8r. Presidente de la Junta exhibirán 
|a cédula personal si son españoles ó estrangeros 
j la patente de capitación si pertenecen á la raza 
¿bina, cuyos pliegos numerará correlativamente el 

[¡Secretario de la citada Junta. 
8. * Una vez presentados los pliegos no podrán 

yetirarse bajo pretesto alguno, quedando por con
siguiente sujetos al resultado del escrutinio. 

9. * Trascurridos los diez minutos señalados para 
¡a recepción de los pliegos, se procederá á la aper
ara de los mismos por el órden de su numeración, 
leyéndolos al Sr. Presidente en alta voz, tomará 
«Dota de todos ellos el actuario y se adjudicará pro
visionalmente el terreno al mejor postor salvo el 

[derecho de tanteo establecido en la cláusula 12.a 
10. Si resultasen dos ó más proposiciones iguales, 

8e procederá en el acto y por espacio de diez mi-
tiutos á nueva licitación oral entre los autores de 
las mismas y trascurrido dicho término, se conside

rará el mejor postor al licitador que haya mejo
rado más la oferta. En el caso de que los licita-
•dores de que trata el párrafo anterior, se negáran 
é mejorar sus proposiciones, se adjudicará el ser-
visio al autor del pliego que se encuentre señalad* 
con el número ordinal más b*jo. Si resultase la misma 
Igualdad entre las proposiciones presentadas en esta 
Capital y la provincia de Isabela de Luzon, la nueva l i 
citación oral tendrá efecto ante la Junta de Reales 
Almonedas de esta Capital el dia y hora que se 
¡señale y anuncie con ia debida anticipación. El l i 
citador ó licitadores de la provincia, cuyas propo
siciones hubiesen resultado empatadas, podrán con-
-currir á este acto personalmente ó por medio de 
apoderado, entendiéndose que si así no lo verifícan 
renuacian su derecho. 

11. El actuario levantará la correspondiente acta 
de la subasta que firmarán los Vocales de la Junta. 
En tal estado, unida al espediente de su razón, se 
«levará á la Intendencia general de Hacienda para 
-que apruebe el acto de la subasta cuando deba 
¿serio por no tener vicios de nulidad, y designe cual 
ta sido en definitiva el mejor postor. 

12. Designado este por la Intendencia general 
ê devolverá el espediente al Centro de Rentas á 

fin de que sea notificado el denunciador de la mpjor 
-oferta por si le conviniere hacer uso del derecho 
•úe tanteo, ó sea el que se le adjudique el terreno 
por la cantidad ofrecida. 

13. La notificación al denunciador se hará por 
Administración de Rentas ó por la Subalterna 

<le Isabela de Luzon, según el punto que haya el 
tnismo determinado, á cuyo fin será obligación pre
cisa del denunciador el espresar en la proposición 
i|ue presente á la Junta de Almonedas ia residencia 
del mismo ó de persona de su confianza que resida 
eü esta Capital ó en la provincia expresada. 

14. El plazo para hacer uso del derecho de tan
deo establecido en la cláusula 12.a será el de ocho 
liias después de la notificación, siendo condición in
dispensable el haber presentado pliego el denun-

l^Ciador en alguna de las subastas celebradas en 
Mta Capital ó en la Subalterna. 

15. La solicitud haciendo uso de este beneficio 
'Otorgado al denunciador, deberá presentarse dentro 
de los ocho dias á que se refiere la cláusula ante
rior, y de ella se dará un recibo por la Central ó 
Subalterna de la provincia de Isabela de Luzon se
gún ee presente en uno ú otro punto. 

16. Trascurrido el plazo legal se elevará el espe
dente de la subasta y el escrito del denunciador ejer
citando el derecho de tanteo, si lo hubiere, á la Inten
dencia general para que adjudique en definitiva el 
^rreno. 

17. El adjudicatario del terreno que se subasta abo-
^ " á su importe con mas los derechos de media anata 
y Keal confirmación, dentro del término de treinta dias 
contados desde el siguiente al en que se le notifique el 
decreto de la Intendencia adjudicando definitivamente 

su favor. 
18. Si trascurrido el plazo de treinta dias, no pre-

3entára el adjudicatario la carta de pagoqueaerediteel 
'̂ greso á que se refiere la condición anterior, se dejará 
^ efecto la adjudicación, anunciándose nueva subasta 
* 8u perjuicio, perdiendo el depósito como multa y 
'^endo además responsable al pago de la diferencia que 
hubiere entre el primero y sucesivos remates, si se hu-
b^se tenido que rebajar el tipo de la licitación. 

19. Presentada por el adjudicatario la carta de pago 
si valor del terreno y derechos legales, se le otorgará 

^ correspondiente escritura de venta por el Adminis

trador Central de Rentas y Propiedades ó por el Sub
delegado de Hacienda pública de la provincia antes 
citada, segua el adjudicatario tenga por conveniente. 

Advertencias generales. 
Primera. Todos los incidentes á que dén lugar los 

expedientes formados para la subasta de los terrenos 
baldíos realengos, se resolverán guvernativamente Ín
terin los compradores no estén en plena y pacífica po
sesión, y portante, las reclamaciones que se entablen, 
se resolverán siempre por la vía gubernativa. 

Segunda. Las diligencias necesarias para obtener 
la posesión de los terrenos subnsíados serán igualmente 
de la competencia administrativa, como también el en
tender en el exámen de la resolución de las dudas so
bre límites y condición de la posesiondada. 

Tercera. Si se entablase reclamación sobre exceso 
ó falta de cabida del terreno subastado, y del expe
diente resultase que dicha falta ó exceso iguala á 
la quinta parte de la expresada en el anuncio, será 
nula la venta, quedando en caso contrario firme y 
subsistente y sin derecho á indemnización ni la Ha
cienda ni el comprador. 

Cuarta. Serán de cuenta del rematante el pago 
de todos los derechos del expediente hasta la toma 
de posesión. 

Manila 18 de Junio de 1888,—El Administrador 
Central de Rentas y Propiedades, Luis Sagües. - Es 
copia, Pereyra. 

Modelo de p ropos ic ión . 
Sr. Presidente de la Junta de Reales Almonelas. 

Di N . N . , vecino de que habita calle de 
ofrece adquirir un terreno baldío realengo enclavado 
en sitio de de la jurisdieciou de la provincia 
de. . . . en la cantidad de con entera sujeción al 
pliego de condiciones que se pone de manifiesto. 

Acompaño por separado el documento que acre
dita haber impuesto en la Caja de el 5 p g de 
que habla la condición 6.a del referido pliego. 3 

El dia 26 de Julio próximo á las diez de la mañana, 
se subastará ante la Junta de Reales Almonedas de esta 
Capital, que se constituirá en el Salón de aotos públiooa 
del edificio llamado antigua Aduana, y ante la subalterna 
de la provincia de la Isabela de Luzon, la venta de un terreno 
baldío realengo denunciado por D. Cipriano Maganay, encla
vado en el sitio denominado Cambalagau barrio Banco juris
dicción del pueblo de Cabagan de dicha provincia, con 
extricta sujeción al pliego de condiciones que se inserta á 
continuación. 

La hora para la subasta de que se trata, se regirá 
por la que marque el relój que existe en e) Salón de 
«otos públicos. 

Manila 21 de Juaio de 1888.—Miguel Torres. 

Pliego de condiciones para la venta en pública subasta de 
un terreno baldio situado en la jurisdiccioa de Cabagan 
provincia de Isabela de Luzon, denunciado por D. Ci
priano Maganay. 
1. a La Hioienda enagena en pública subasta un terreno 

baldío realengo en el sitio denominado Cambalagai, barrio 
B«nco, jarisdicoion del pueblo de Cabagan, de cabida de 
ciento once hectáreas, once áreas y treinta ceutiáreas, cuyos 
limites son: al Norte, el estero üaaang; al Bste, terreno 
baldío; al Sur, id. solicitado por Enrique Laman, y al 
Oeste, id. id. por Domingo y Atanasio Laman. 

2. a La enagenacion se llevará a cabo bajo el tipo en 
progresión ascendente de doscientos once pesos y once cun
timos. 

3. * La subasta tendrá lugar ante la Junta de Reales 
Almonedas de esta Capital y la subalterna de ia provincia 
de Isabela de Luzon en el mismo dia y hora que se anun
ciarán en la Gaceta de Manila. 

4* Constituida la Junta en el sitio y hora que ae-
CLaleu los correspondientes anuncios, dará principio el acto 
de la subasta, y no se admitirá esplicacion ú observación 
alguna que lo interrumpa, dándose el plazo de diez' mi-
autos á lo? licitadores para la presentación de su pliego. 

5. * Las proposiciones serán por escrito, con entera 
tujecion al modelo inserto ¿ continuación y se redactarán en 
papel del sello 10.°, espresándose en número y letra 
la cantidad que se ofrece para adquirir el terreno. 

6. a Será requisito indispensable para tomar parte en la 
licitación haber consignado en la Caja general de Depósitos 
ó en la Subdelegacion de Hacienda de la provincia expre
sada, la cantidad de pfs. 10(55 que importa el 5 p § del 
valor del terreno que se subasta. A l mismo tiempo que la 
proposición, pero fuera del sobre que la contenga, entregará 
cada licitador esta carta de pago que servirá de garantía 
para ia licitación y de fianza para responder del cumpli
miento del contrato, en cuyo concepto no se devolverá esta 
al adjudicatario provisional hasta que se halle solvente de 
su compromiso. Tampoco le será devuelta la carta de pago 
al denunciador del terreno en ningún caso, puesto que de
berá quedar anida ai expediente, Ínterin no trascurra el 
término para ejercitar el derecho de tanteo, ó renuncie al 
mismo. 

7. a Conforme vayan los licitadores presentando tac 
pliegos al Sr. Presidente de la Junta, exhibirán la oédolar 
parsenal si son españoles ó extrangeros y la patente de ca
pitación si pertenecen á la raza china, cuyos pliegos nu
merará correlativamente el Secretario de la citada Junta. 

8. » Una vez presentados los pliegos no podrán retirarte 
bajo pretesto alguno, quedando por consiguiente sajetoe 
al resultado del escrutinio. 

9. a Transcurridos los diez minutos señalados para is 
recepción de los pliegos, se procederá á la apertura de 
los mismos por el órden de su numeración, leyéndolos at 
Sr, Presidente en alta voz, tomará nota de todos ellos el 
actuario y se adjudicará provisionalmente el terreno al mejor 
postor, salvo el derecho de tanteo establecido en la cláu
sula 12.* 

10. Si resultaren dos ó mas proposiciones iguales, a», 
procederá en el acto y por espacio de diez minutos 4 
nueva licitación oral, entre los autores de las mismas, y 
trascurrido dicho término, se considerará el mejor postor 
al licitador que haya mejorado más la oferta. En el caso 
le que ios licitadores de que trata el párrafo anterior» 
le negáran á mejorar sus proposiciones, se adjudicará el 
•ervioio al autor del pliego que se encuentre señalado con. 
•1 número ordinal mas bajo. Si resultase la misma igualdad 
entre las proposiciones presentadas en esta Capital y la pro
vincia de la Isabela, la nueva licitación oral tendrá 
efecto ante la Junta de Reales Almonedas de esta Capital el 
dia y hora que se señale y anuncie con la debida anticipa* 
o ion. El licitador ó licitadores de la provincia, cuyas pro
posiciones hubiesen resultado empatadas, podrán concurrir 
á este acto personalmente ó por medio de apoderado, 
entendiéndose que si así no lo verifícan renuncian *% 
derecho. 

11. El actuario levantará la correspondiente acta de 
la subasta que firmarán los Vocales de la Junta, fin 
tal estado, unida al espediente de su razón, se elevará 
A la Intendencia general de Hacienda para que apruebe 
el acto de la subasta cuando deba serlo, por no tener vicios 
de nulidad, y designe cual ha sido en definitiva el mejor 
postor. 

12. Designado éste por la Intendencia general se de
volverá el espediente al Centro de Rentas á fin de que sea 
notificado el denunciador de la mejor oferta, por si le convi-
niere hacer uso del derecho de tanteo, 6 sea el que se \% 
adjudique el terreno por la cantidad ofrecida. 

13. La notificación al denunciador se hará por la Ad* 
ministracion de Rentas ó por la Subalterna de la Isabela da 
Luzon, según el punto que haya el mismo determinado, & 
cuyo fin será obligación precisa del denunciador el espresar 
en la proposición que presente á la Junta de Almonedas la 
residencia del mismo ó de persona de su confianza qn© 
resida en esta Capital ó en la provincia citada. 

14. El plazo para hacer uso del derecho de tanteo ea-
tablecido en la cláusula 12.a será el de ocho dias despue» 
de la notifícaciun, siendo condición indispensable el haber 
presentado pliego el denunciador en alguna de las subas-
tas celebradas en esta Capital ó en la Subalterna 

15. La solicitud haciendo uso de este beneficio otor
gado al denunciador, deberá presentarse dentro de los 
ocho dias á que se refiere la cláusula anterior, y da ella 
se dará un recibo por la Central ó Subalterna de Isabela 
de Luzon según se presente en uno ú otro punto. 

16. Trascurrido el plazo legal se elevará el espediente 
de la subasta y el escrito del denunciador ejercitando el de
recho de tauteo, si lo hubiere, á la Intendencia general 
para que adjudique en definitiva el terreno. 

17. El adjudicatario del terreno que se subasta abo
nará su importe con mas los derechos de media annate 
y Real confirmación, dentro del término de treinta dias con
tados desde el siguiente al en que se le notifique el decreto 
de la Intendencia adjudicando definitivamente á su favor» 

18. Si trascurrido el plazo de treinta dias, no presen
tara el adjudicatario la carta de pago que acredite el in 
greso á que se refiere la condición anterior, se dejará, 
sin efecto la adjudicación, anunciándose nueva subaste. £ 
tu perjuicio, perdiendo el depósito como multa y siendo 
además responsable al pago de la diferencia que hubiera, 
entre el primero y sucesivos remates, si se hubiese tenido 
que rebajar el tipo de la licitación. 

19. Presentada por el adjudicatario la carta de pago 
del valor del terreno y derechos legales, se le otorgará 
la correspondiente escritura de venta por el Administrador 
Central de Rentas y Propiedades ó por el Subdelegada 
de Hacienda pública de la expresado provincia según el 
dioatario tenga por conveniente 

Advertencias generales. 
Primera. Todos los incidentes á que dén lugar los ee 

pedientes formados para la subasta de los terrenos baldíos 
realengos, se resolverán gubernativamente ínterin los com
pradores no estén en plena y pacífica posesión, y por tentot 
las reclamaciones que se entablen, se resolverán siempre pos-
la vía gubernativa. 

Segunda. Las diligencias necesarias para obtener l»,, , 
posesión de los terrenos subastados serán igualmente de la 
competencia administrativa, como también el entender e« 
«1 exámen de la resolución de las dudas sobre límitea 
j condición de la posesión dada. 

Tercera. Si se entablase reclamación sobre exceso 6 
falta de cabida del terreno subastado, y del expediento re* 
mltase que dicha falta ó exceso iguala á la quinte pacte 
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d« la expresada en el anuncio, será nula la venta, que
dando en caso contrario firme y subsistente y sin dereokc 
ú indemnización ni la Hacienda ni el comprador. 

Cuarta. Serán de cuenta del rematante el pago de 
todos loa derechos del expediente hasta la toma de posesión. 

Manila 18 de Junio de 1888.—El Administrador Cen
tra] de Rentas y Propiedades, Sagües. 

Modelo de proposición. 
Sr. Presidente de la Junta de Reales Almonedas. 

D. N. NM vecino de que habita calle de 
ofrece adquirir un terreno baldío realengo enclavado en 
el sitio de de la jurisdicción de . . . de 
la provincia de en la cantidad de. . . . 
eon entera sujeción al pliego de condiciones que se pone 
de manifiesto. 

Acompaña por separado el documento que acredita haber 
Impuesto en la Caja de el 5 p§ de que hable 
la condición 6.a del referido pliego. 3 

El dia 26 de Julio próximo á las diez de la mefiana, se 
subastará ante la Junta de Reales Almonedas de esta 
Capital, que se oocstitnirá en el Salón de actos públicos 
del edificio llamado antigua Aduana, el servicio del arriendo 
por un trienio de la renta de ios fumaderos de anfión de 
esta provincia de Manila y distrito de Morong, bajo el 
tipo en progresión ascendente de 529111 pesos y con ea-
iriota snjeoion al pliego de condiciones publicado en la 
«Gaceta> de esta Capital núm. 130 de fecha 11 de Mayo 
último. 

La hcra para la subasta de que se trata se regirá por 
la que marque el reloj que existe en el Salón de actos 
públicos. 

Manila 25 de Junio de 1888.=Miguel Torres. 2 

£1 dia 26 de Julio próximo á las diez de la mañana, se subas
taré ante la Junta de Reales Almonedas de esta CaDital, que se cons-
títnirá en el Salón de actos públicos del edificio llamado anti
cua Aduana y ante la subalterna de la provincia de Iloilo, 
el servicio del ar iendo por un trienio d^ la renta del segundo 
grupo del juego de gallos d« dicha provincia, bajo el tipo en pro
gresión ascendente de 3541 pesos 83 céntimos y con estricta su
jeción al pliego de condiciones publicado en la <Gaceta> de esta 
Capital n o 121 de fecha 2 de Mayo último. 

La hora para la subasta de que se trata, se regirá por la que 
-marque el relój que existe en el Salón de actos públicos. 

Manila 21 de Junio de 1888.=Mig iel Torres, 2 

MONTE DE PIEDAD 
Y CAJA DE AHORROS DE MANILA. 

Dirección. 
8e han extraviado, según manifiestan los interesados, los 

resguardos talonarios de empeños de alhajas en estos Esta
blecimientos que á ooíitinuítcion se expresan: 

Núm.' 

14923 
15553 
15654 
15656 
15657 

Fechas . 

Junio. 
> 

1888 
> 

Impone 
de los 

préstamos. 

10 
3 
2 

Nombree. 
Florencio Asunción. 
Apolonio Gabriel. 
Ana Almendra. 

Félix Grerónimo. 
Los que se crean con derecho á dichos documentos se 

presentarán en esta oficina á deducirlo en el término de 
treinta dias, contados desde la publicación del presente 
anuncio en la tGaceta»; en la inteligencia que de no ha
cerlo en el referido pl»zo, se expedirán nuevos resguardos 
* favor de dichos interesados, en equivalencia de los pri-
«mtívos talonarios, que quedarán desde luego sin ningún 
valor ni efeoto. 

Manila á 23 de Junio de 1888.—Dr. Manuel Marzano. 

GOBIERNO C I V I L D E L A PROVINCIA D E BATANGAS. 
Hallándose depositado en el Tribunal de Tanauan de 

esta provincia un cabaillo de pelo canelo, cogido suelto, sin 
dueño conocido en el barrio de Darasa compreheosion de 
dicho pueblo, se anuncia al público para que en el tér-
timo de 30 dias, se produzcan las reclamaciones de pro
piedad acompañadas de los correspondientes justificantes. 

Batangas 21 de Junio de 1888.—Garrido. 

Hallándose depositado en el Tribunal de Taysan de 
esta provincia, tres toros á saber: el uno de pelo colorado, 
el segundo de pelo bayo y el tercero de pelo barnan, cogidos 
sueltos, sin dueño conocido en el barrio de Pinagbayan 
«omprehension de dicho pueblo, se anuncia al público para 
que en el término de 30 dias, se produzcan las reclama
ciones de propiedad acompeñadas de los correspondientes 
Jostificaotes. 

Batangas 21 de Junio de 1888.—Garrido. 

Hallándose depositados en el Tribunal de Sto. Tomás 
un caballo de pelo castaño y una yegua de pelo grullo, 
cogidos sueltos, sin dueño conocido en la compreheosion 
de dicho pueblo, se anuncia al público para que en el 
término de 30 dias, se produzoan las reclamaciones de 
propiedad acompañadas de los correspondientes justifi
cantes. 

Batangas 22 de Junio de 1888—E. de Ibarra. 

Hallándose depositadas en el Tribunal deTalisay de esta 
provincia una yegua con cria de pelo obscuro y bayo res-
peotiv»mente, cogidas sueltas, sin dueño conocido en el 

barrio de Banga comprehension de dicho pueblo, se anun
cia al público para que en el término de 30 dias, se pro
duzcan las reclamaciones de propiedad acompañadas de los 
correspondientes justificantes 

Batangas 22 de Junio de 1888.—B. de Ibarra. 

GOBIERNO P. M. D E C A V I T B . 
Hallándose depositada en el Tribunal del pueblo de Silan 

de esta provincia, una yegua de pelo castaño con marcas, 
cogida suelta en los campos del mismo, destrozando sem
brados, sin dueño oonoeido, los que se consideren con derecho 
á dicho animal, se presenten á reclamarlo en este Go 
bierno prévia presentación de los documentos de su pro
piedad dentro del término de 30 dias contados desde esta 
fecha; en la inteligencia que de no hacerlo así, caerá en 
comiso y se venderá en pública subasta. 

Cavite 22 de Junio de 1888.—Marin. 

OA8A CENTRAL DE VACUNACION. 
El Sábado 30 del presente mes á las ocho de la mañana 

se administra la vacuna. 
Manila 23 de Junio de 1888.—Dr. CandelíS. 

Providencias judiciales. 
Por providencia del Sr, Juez de primera instancia del 

destrito de Binondo, dictada en la causa núm. 6532 por 
parricidio, se cita, llama y emplaza á la testigo ausente Se
vera Gutiérrez, soltera, de 40 eños • e edad, de oficio ser-
vienta, natural de Vigan provincia de llocos Sur, domici
liada en el arrabal de Binondo v empadronada en la Oo-
mandanc'a de la Guardia Civil Vaterana, para que en el 
término de 9 dias, á contar desde la íeoha de la publica
ción de este edicto, se presente á este Juzgado á prestar 
declaración en la referida causa, apercibida de que en caso 
contrario se la parará el perjuicio que en derecho hu
biere lugar. 

Dado en el Juzgado de primera instancia de Binondo 
á 25 de Junio de 1888.=Cipriano Reyes. 

Don Joaquín Escudero y Tascoo, Juez de primera ins
tancia de esta provincia, que de estar en actual ejer
cicio de sus funciones, yo el insfrascrito Escribano doy fé. 
Por el presente cito, llamo y empiezo al procesado ausente 

Ponoiano Redillas, indio, natural y vecino de Oas, casado 
jornalero, no sabe leer ni escribir, del barangay núm. 57 
del expresado pueblo contra quien me hallo instruyendo 
la causa núm. 3646 sobre robo con lesiones, para que 
por el término de 30 dias, comparezca en este Juzgado 
para contestar los cargos que le resultan en la expresada 
causa; apercibido que de no hacerlo, se le declarará re
belde y contumaz en los llamamientos judiciales; enten 
diéadose al efecto las notifioaciones y demás diligencias 
en los Estrados de este Juzgado. 

Dado en Albay 8 de Junio de 1888.—Joaquín Escu
dero y Tasoon.—Por mandado de su Sría., Paciano Im
perial. 

D. Juan de Ascanio y Nieves, Juez de primera instancia 
de la provincia de Cavite, que de estar eu el pleno 
ejercicio de sus íaociones, yo el presente Escribano doy fé. 
Por el presente cito, llamo y emplazo á D. Timoteo 

González, de estado casado, de 41 años de edad, natu
ral y vecino del pueblo de Silan, para que en el térmiuo 
de 9 dias, a contar desde la publicación del presente, 
comparezca el citado D. Timoteo en este Juzgado para oir 
providencia en la causa núm. 4860 que se instruye contra 
D. Lazar ) Quiamson por deteucion ilegal, apercibido que 
de no hacerlo «sí, le pararán lus perjuicios que en dere
cho hubiere Ingar. 

Dedo en Cavite 16 de Junio de 1888.—Juan de As
canio.—Por mandado de su Sría., Pedro Paig. 

Don Antonio Majarreis, Juez interino de primera instan
cia de esta provincia de Pangasioan por sustitución re
glamentaria, de cuyo actual ejercicio de sus funciones, 
yo el presente Escribano doy fé. 
Por el presente cito, llamo y emplazo á Dionisia Tiban, 

vecina de 8. Manuel de esta provincia y muger de Lorenzo 
Lorenzana, para que por el término de nueve dias contado 
desde la publicación del presente edicto en la «Gaceta 
oficial> de Manila, se presente en este Juzgado para pres
tar declaración en la causa núm. 9755 seguida contra 
Vicente Basa y otros por homicidio y robo en cuadrilla, 
apercibida que de no hacerlo, se la pararán los perjuicios 
que en derecho haya lugar. 

Dado en Liogayen á 19 de Junio de 1888.—Antonio 
Majarreis.—Por mandado de su Sría., Santiago Guevara. 

Don Joeé Barberán y Olba, Juez de primera instancia de 
esta provincia de Mindoro, que de estar en pleno ejer
cicio de sus funciones, el infrascrito Escribano dá fé. 
Por el presente cito, llamo y emplazo al testigo ausente 

Manguian, infiel llamado Dayao, vecino del sitio de Pang 
pang comprehension del pueblo de Bongabon de esta pro
vincia, para que en el término de 15 dias, contados desde 
la publioaoioD del presente en la cGaceta oficial>, compa

rezca en este Juzgado á declarar en la causa núô  
que se sigue contra Fabiano Miralles y otro por robo, 
eibido que de lo. contrario se le pararán los perjuicio! 
en derecho hubiere lugar. 

Dado en Calapan á 19 de Junio de 1888.=-Tcsé 
berán.—=Por mandado de su Sría, Andrés Moreno. 

Por el presente cito, llamo y emplazo á Ignacio Hf 
cia, indio, soltero, de 20 años de edad, natural y vt 
de Sta. Cruz de Ñapo, de estatura regular, ojos pQ 
ños, pelo y cejas nebros, nariz y boca regulares, OQ [ 
delgado y con un lunar encima de la ceja derecha, ^ [ 
sado en la causa núm. 775 de este Juzgado por W 
para que en e; término 30 dias, á contar desde la p; 
oacion del presente edicto en la «Gaceta oficial», se 
senté en la cárcel pública de esta Cabecera á sufrir la 
dena que le ha sido impuesta por Real ejecutoria ree 
en dicha causa, apercibido de que de no hacerlo le p 
rán los perjuicios qne haya lugar. 

Dado en Calapau á 21 de Junio de 1888 =s José í 
berán.=—Por mandado de su Sría., Andrés Moreno. 

Por e! presente cito, llamo y emplazo á Easebio B, 
Paula Esguerra y Margariti Hernández procesados e 
causa núm. 708 de este Juzgado por homicidio, para 
dentro del término de 30 dias, á contar desde la publi 
cion del presente edicto, en la «Gaceta oficial> eorapu 
can en este dicho Juzgado á fin de notifíosrles la Reala] 
tencia recaida en la eapresada caasn, apercibid > de que 
no verificarlo les pararán los perjuicios que haya \nÁ 

Dado en el Juzgado de Mindoro á 21 de Junio de l i 
—José Barberán.—Por mandado de su Srí»., Andrés 1 
reno. 

Don Dionisio Chanco, Juez sustituto de primera ingfj 
cia de Batangas. 
Por el presente cito, llamo y empUzo por pregón y ejji 

á los ausentes nombrados Julián y Ceto (a) Bodog, vin 
el primero y vecinos del pueblo de Rosario de esta p 
vincia, para que por el término de 30 diss, contados c 
la última publicación de este edicto, se presenten eu 
Juzgado á defender sus cargos que les resultan en la canl 
núm. 10602 que se sigue contra los mismos y otros c 
robo en cuadrilla con lesion«s graves, apercibidos de q| 
en otro caso se les declararán contumaces y rebelde-
se continuará la c&usa en los Estrados del Juzgado. 

Dado en Batangas 21 de Junio de 1888 ^Dionisj 
Chanco.—Por mandado de su Sría., José de Vera. 

Por el presente cita, llamo y emplazo por pregón y edioí 
á los ausentes José Villanueva y Petra de Villa, veoini 
de Lipa de esta provincia, para que por el término de treint 
dias, contados desde esta fecha, se presenten en este Ja 
gado á defenderse de los cargos que ¡es resulte en la cau 
núm. 10588 que instruyo contra los mismos por hurto, co 
apercibimiento de que si no lo verificaren se les deolarai 
contumaces y rebedes á los llamamientos judiciales y» 
sustanciará la cansa en los Estrados del Juzgado. 

Dado en Bitangas á 20 de Junio de 1888.==DionÍ8Íi 
Chanco.—Por mandado de Su Sría., José de Vera. 

Por el presente cito, ¡lamo y emplazo por preeon 
edicto al procesado ausente Esteban Africa, vecino de Taiss 
de esta provincia, p'-ra que por el término de treinta dii 
contados desde esta fecha, se presente á este Juzgado 
defender el cargo que le resulta eu la causa núm. 1053 
que instruye contra el mismo y otros por hurto, con aper 
cabimiento de que si no lo verificare se le declarará OOÍ1 
tumaz y rebelde á los llamamientos judiciales y se sustaQ1 
ciará la causa en los Estradas del Juzgado. 

Dado en Batangas á 20 de Junio de 1888.=>«DioaÍ8Íí| 
Chanco.—Por mandado de Su Stía., José de Vera 

Don Alfredo del Aguila Breña, Capitán graduado, Tff 
nieute de Infantería del Regimiento de Infantería Iberil 
núm. 2, y fiscal nombrado por el Sr. Teniente Corone! 
primer Jefe del Regimiento para instruir la oaus¿ cos
tra el soldado de la tercera compañía del citado Regí 
miento Julián de la Concha Cruz. 
Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al sol1 

dado Julián de la Concha Cruz, hijo de Joaquín y 
Hilaria, natural de Tagbilaran provincia de Cebú, aveoin 
dado en Manila, de oficio estudiante de 16 años de 
cuyas señas, son las siguientes: pelo negro, ojos gar: 
cejas negras, color bueno, nariz regular, barba ninguot 
boca regular, estatura un metro quinientos treinta milím1 
tros, para que en el preciso término de 30 dias, contad1 
desde la publicación de esta requisitoria y < Gaceta ofícUl 
de esta pruvinoia comparezca en esta F>soalía 6 en el Ca>r 
tel de la Luneti, para responder á los cargos que le 
sultán en la causa que se le instruye por el delito de prl' 
mera deserción, bajo apercibimiento de que, si no comp*' 
rece en el plazo fijado, será declarado rebelde, parándo'* 
el perjuicio que haya lugar. 

A su vez recomiendo á tadas las autoridades, tanto Cli 
viles como militares para que practiquen activas dilig^j 
cias en busca del referido procesado. 

Manila 22 de Junio de 1888.—Alfredo del Aguila. 

Imprenta de Amigos del País calle Keal núm. Sé. 


